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1- 3-1993 30-6-1993
l· 3-1993 31-7-1993
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Pedrisco .. . . < ••

Helada y pedrisco .
Helada Y pedrisco .
Pedrisco .

. .. Helada, pedrisco y
vienlo 1- 3-1993 30-6-1993

Helada Y pedríseo. l· 3-1993 15-6-1993
Pedrisco : 15- 4-1993 31-7-1993
Helada .. 1- 3-1993 30'6-1993
Pedrisco 15- 4-1993 31-7-1993
Pedrisco l· .4-1993 15-6-1993

ResoLUC/ON de 30 de ubril de /99i. de la Dirección
Genera/ de Producciones y Mercados Agrlcolas. por la
que se resuelvé·/4 homologación de la estructura de pro-

.. tección marca l{"aJmet»~ 1iíodelo 604 MK IJ. ti~ bastidor
con techo.. VJválida Pflra los tractores marca «Va/met». mo-
delo 455S-4, _Ión 4RMY <res más que se citan. .

Navarra
Orense
Palcncía
La Rioja .
Tarragona

........

RESOLUC/ON de 30.de aórir de 1992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas.. por la
que se resuelve la homologas}ón gD.1.érica de los tractores
marca~Yalmet., modelo 455S-2.

Solicita4a ~r~(Valmet Espai'ia T~ores, ~ociedad An~ni~), la
homolosac1oo de los tractores que se Citan, realizadas las venficacfones
prece~lvasP9r la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su equi
Valencia, a efectos de su ~i8 de inscnpción, con los de la misma
marca, modelo 4558-4 de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el proce
dimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo
logacióit genérica de los traetoresntaIéa «Valmet», modelo 455S-2,
cuyos datos homolo~ de potencia y consumo figuran· en el anexo.

Se8':1ndo.-La potencia de inscripción -de dichos tractores ha sido es
tablectda en 65 (seseota y cinco) ev.

Tercero.-Los mencioñados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2, del anexo de la resolución de esta Dirección General publi
cada en el «Boletín Oficial del EstadO» de.22: de enero de 1981, por
la que se desarrolla 1a Orden de 27 de julio de 1979~ sobre equipamiento
de los tractores agricolas y forestales, con bastidores o. cabmas de pro-
tección para casos de vuelco. .

Madrid, 30 de abril de 1992.-É1 Director general, Daniel Ti1Icba
Herranz. .
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A soli<itud de «V~1nJet ESoaila TráclOreS, Sociedad Anónima», y
suoerados los ensayos y verilícaciones ~lieados en l. Orden de
esle Míniaterío de 271le julio de 1979, por la que se ~tablece el "9u,
pamiento de los tractores urtcolas Yforestales'con bastidores o cabmas
de protec<:ión para casos dé weleo. .
. Prímeto.-Eata Diret:<ión General resuelve y hace pública la hum...
Ioaación de la estruetura de prolec<ión marc••Valmeb>, modelo 604
MK. II, tipo Bastidor con techo, VliIidapara·tos tractores:

Marca "Valmeb>, modelo 455S4, Versión 4RM
Marca .VaImet», modelo 455S-2 Versión 2RM
Marca .Valmeb>, modelo 555-4, 'versión 4RM
Marca .:Valmet»; modelo 555-2, Versión 2RM

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estroctura es
EP219209.a(4). . . . • 1

Teroero.-w~ de resistencia han sido realtzadas, segun e
Código 9CJ)É inéludo. estático por la Estacióit de Ensayos del
SRlQEAI' de Finlandia y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola. .' '. '

Cuarto.-Cualquier modilicacióit de las caract~riSltcas de .Ia estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores 'cltados que mfiuyesen
en. los ensayos, as! como cualquier amplíacióit del ámbito de v~lidez
de. fa~te homologación PIl!" otros tractores, sólopodfll realtzarse
c~ sujeción a lopreceptuado, al respecto, ~,Ia Orden mlmstenal men-
CI~a._.,. . ,

Madrid 30 de abril de Im.-EI Director general de ProducciQl'"
y MercadÓS Ag¡ícolaa, Daniel' Trucba Herranz. .
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MODALIDAD «8»: CICLO. PR.IMAVER.AL

Provincia

Murcia

La. presente Orden entrará en visor el día
publicación en el, «Boletín ~ial del Estado».

Madrid, 2 dé junio de 1992.

. DISPOSIClON FINAL

Girona _ .

Almerla,

Baleares

Helada,. pedrisco y
~lo .........• 16-11-1992 30-4-1993

HoIada, pedrisco y
vienlO 16-11-1992 30-4-1993'

Helada Y pedríseo . 16-11-1992 30'6-1993
Helada, pedrisco y

vienlO ,. 30-11-1992 31-~199J
Helada; pedrisco y
. vienlo 16-11-1992 30-4-1993
HoIada, pedrisco y

viento 16-11-1992 30-4-1993
Navarra Pedrisco 31-12-1992 31-5-1993
Palencia ..••.. Helada Y pedrisco . 16-11-1992 31-7-1993
Tarragona .... Helada, pedrisco y

viento 16-11-1992 31-5-1993
Helada y pedrisco 16-11-1992 15-6-1993
Helada, pedrisco y

vienlo 16-11-19~; 15-6-1993
HoIada y pedrisco 31"12-199. 15-6-1993

Barcelona .....
Cádiz

-Teruel .
Valencia

SOLDES MIRA

Ilmo. Sr. Pmíden'" de la Entidad Estatal 'de Squros Agrarí~
. .'
ANEXO

GtdIante Verde

~ODAUDAD «A»: CICLO 9TO~AL

dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979, de. 14 de septiembre, y de
acuerdo ~n· lo establecido en el Plan Anual de Seauros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clases distintas las siguientes:

Oase 1: Las variedades de guisante verde cuyo ciclo productivo
corresponda a la modalidad «A». ciclo otoñal

Clase 11: Las variedades de guisante· verde cuyo ciclo productivo
rorresponda a la modalidad «8». ciclo primaveral.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y Viento en Guisante Verde, deberá asegurar la

~ totalidad de las producciones de igual clase que posea en el ámbito de
aplicación del seguro. ..

Art. 9.· La Eolidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación- del.Seguro Combinado de- Helada,
Pedrisco: y Viento en Guísante Verde. en clmareo de Jos convenios
~lecidos o que se _establezcan a este fin o bien recabando la
colaboración de -los Organismos de -la Administración del Estacio.
Autonómica y Local. de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de
las Cooperativas Agrarias y de fas Cámaras Astarias.

Art. 10. La ÉÍ!lidad Eatatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para ~ ~plicaeión de .. 18 '~te Orden. _ '

Albacete Helada Y pedríseo . 15- 4-1993 31-8-1993 4
Asturias Pedrisco y viento. l· 3-1993 ~1993 4
Badajoz Helada Y pedrisco. l·' 3-1993 31-5-1993 .5
Baleares " Helada, pedrisco' y

vienlo 1- 3-1993 31-5-1993 4
Burgos....... Helada ypedríseo. 1- 3-1993 31-7-1993 5
Cuenca Helada y pedrisco. 1- 3-1993 1~7-1993 5
Lleida PedriSCO' .. l· 3-1993 31-7-1993 5
Madrid Helada Y pedrisco. 1- 3-1993 15-6-1993 5
Murcia Helada y pedrisco. 31-12-1992 31-5-1993 5
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ANEXO Fabricante .......... Valmet Corporation Tractor Works, Suolahti

Motor: Denominación
(Finlandia).

Tractor homologado
Valmet, modelo 320DS

Número ........... " A2896
Marca ........... , ... Valmet Combustible empleado. Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de cetano,
Modelo ............. 455S-4 50.-
Tif:: ............... Ruedas
Fa ricante ........... Valmet COlporation Tractor Works, Suolahti

(Finlandia). ! Potencia j Velocidad ümdicioaes

Motor: Denominación . Valmet, modelo 320DS i del trnctor (r.p.m.l Coosumo atmosféricas

Combustible empleado. Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de cetano, i a la toma Toma' espedflW Tempe-./ /resiÓl'\ I
50. I de ftre17a Molo< <h: ¡ (gr/C.\'.lu:Jral raMa (mm.Hg)II (C.V.) fuerza i (~q -

- Velocidad.. I Condiciones i 1. Ensayo de homologación·de potencia.
Potencia

del tractor (Lp,m.) Con.wmo atmosfcricas
[Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 cr.m.¡

a la loma
T~. e~¡fico . Tempe. Presión Ide fuerza (srl .V.hora) ¡ de la toma de fuerza .

(C.V.) M"'", do ratura (mm.Hg)j
fu"" (OC) . Datos observa'dos " 61,6 1.890 540 ' 165 1 t7 . I 724

,
i

1. EnSayo de homologación de potencia. Datos referidos a con-

1

1

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 e.p.m. diciones atmosfé-
15,5 i 760de la toma ,de fuerza . ricas normales " 64,8 1.890 540 -

Datos observados 6'l,6 1.890 540 165 17 724 n. Ensayos complementarios.

Datos referidos a co¡r. Prueba a la velocidad del motor -2.350 r.p.m.
diciones atmosfé· designada como nominal por el fabricante.
r¡é~ nanuales .. 64,8 1.890 540 - 15,5 760 I 724Datos observados .. 65,4 2.350 671 180 17

11. Ensayos complementarios. Datos referidos a con- I
diciones atmosfé-

,
15,5 I 760Prueba a la velocidad del motor -2.350 r.p.m.- ricas normales " 68,8 2.350 671 -

designada como nominal por el fabricante.

Datos observados 65,4 2.350 671 ·180 17 724' 111. Observaciones: El tractor inc~ra un e)f de salida de toma
Datos referidos a con- de fuerza de t:Jl¡ 1 según la Directiva. CEE 86 97 (treinta y cinco

diciones atmosfé- milimetros de uimetro y seis estrlas).

- ricas ·nonnales .. 68,8 2.350 671 - .15,5 760

nI. Observaciones: Eí tractor inco~ unti; de salida de toma
de fuenade t~ 1 según la Directiva CEE 8 97 (treinta y cinco 13520, l/ESOLUC[ON de 7 de mayo de [992. de la Direcciónmillmetros de ..metro y seis estrias), .

General de Produccionesle Mercados Agricolas. por la
v:e se concede el. título e «Productores de Platltas de

ivero», con carácter proVisional, fl dist¡nlas __~idades y

13519 RESOLUCION de 30 de abril de [992. de la Dirección
personas. •

General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la De confonnidad cOn lo dispuesto en el articulo 7.° de la Ley
que se resueil.'e la homologación de los tractores marca 1111971, de 30 de marzo, de Semillas~ Plantas de Vivero, los articulos
«Va/mer», modela 455S-4. 7.', 8.', 9~5 del Decreto 3767/1 72, de 23 de diciembre, por el

que se ~p ~l Reglamento9~1 sobre Pro!Jucciones de Semillas
Solicitada Jl{)I' «Valmet Espaila Tr.ictores, Sociedad Anónima» la ~tas de VIVero; las condiCIones ~se fijan en el Reglamento

homologación de los tractores~ se citan, wticada la misma me- I de Control y Certificación de iIIaS Y Plantas de Vivero,
diante su ensayo reducido en Estación Mecánica A~cola, de ~robado por Orden de 23 de mayo de 1986 y teniendo en cuenta la
c-onfonnidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero rden ministerial de .30 de noviembre-de 1974, sobre de:raaciónde la
de 1964, po¡: la que se establece el procedimiento de homologación de facultad de concesión de autorizaciones de productor de p antas de vi-
la potencta de los tractores agrícolas: ..-- vero con carácter provisional. ..

Primero.':"Esta Dirección General resuelv~ hace pública la homo-
Estudiada la documentación·· aportada por los interesados y previo

infonne de.las Comunidades Autónomas afectadas, he tenido· a bien
logación genérica de los tractores marca « timet}), modelo 4558-4, resolver:
cuyos datos homologados de potencia y consurI)O figuran en.el anexo. Primero.-Se concede el titulo de «Productor de Plantas 'de Vivero))

Segt!lido.-:-La&otencia de inscri~ión de dichos."tractores ha sido es- con carácter provisional y por un perJodo de cuatro ai\os, a las personas
tableclda en 65 sesenta y cinco) V. y Entidades citadas en el anexo adjunto y en categoria y grupo de

Tercero.-Los mencioriados tractores quedan c1liSificados en el sub- plantas que en el mismo se especifica
g~ 1.2, del anexo de la resolución de esta. Dirección General fubli- Seguñdo.-La~concesiones a que hace referencia el apartado anterior
ca en el «Boletln Oficial del Estadm> de 22 de enero de 198 ... por obligan al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la obten-
la ,ue se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento ción del título de «Productor de Plantas de Viveroh en el Decreto
de os tractores agrícolas t forestales con bastidores o cabIDas de pro- 3767/1972, de 23 de diciembre. ~r el que se aprueba el Reglamento
tección.para.casos de vue co. __ General sobre Producciones de emillas v Plantas de Vivero, en el

Madrid, 30 de abril de 1992,-EI Director general, Daniel Trueba
Reglamento General Técnico de Control y"Certificación de Semíllasy
Plantas de Vivero, aprobado por Orden ministerial de 23 de rnavode

HelT8nz. 1986 y en los reglamentos técnicos de Control y Certificación 'de 'Plan-
tas de Vivero de. Vid. Frutales y Fresa, a~robados ~r las Ordenes de

ANEXO I de julio de 1986, de 16 de Julio de I 82 Y 3 e marzo de 1989,
res~etivamente.

Tractm homologado
ercero.-La concesión a que hace referencía el apartado primero

-queda condicionada a.que las~ y entidades citadas cumplan los

Marca .............. VaImet
planes ofrecidos en las respectivas sohcitudes presentadas para la ob-

Model" ............. 455S-4
tendón del titulo de productor.

Tipo ............... ; Ruedas
.

Madrid, 7 de mayo de 'I992.-EI Director general de Producciones
Numero de serie ..... 656629 Mercados A ícolas Daniel Trueha Herranz. .

•


